
INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 
 

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES 
 
· Los trabajos serán inéditos. Una vez aprobados, no podrán someterse a la 
consideración de otra revista, con vistas a una publicación múltiple, sin la debida 
autorización de esta revista.   
· La extensión máxima será 8 cuartillas para los trabajos originales, 12 las 
revisiones y 4 las comunicaciones breves e informes de casos, incluidas las tablas 
y figuras.   
· Los artículos se presentarán mecanografiados en papel blanco, a doble 
espacio, con márgenes no inferiores a 2,5 cm, con un total de 28 a 30 líneas por 
cuartilla, escrita por una sola cara, sin tachaduras ni arreglos manuscritos. Todas 
las páginas se numerarán, con arábigos y consecutivamente, a partir de la 
primera. Estos deben acompañarse de una versión digital (Correo electrónico, 
Disquete 3½ y/o CD) en lenguaje Microsoft Word, sin sangrías, tabuladores o 
cualquier otro atributo de diseño (títulos centrados, justificaciones, espacios entre 
párrafos, etc.). Siempre se ha de adjuntar la carta del consejo científico que avala 
la publicación.  
· Primera página. Contendrá el nombre de la institución que auspicia el trabajo; el 
título que no excederá las 15 palabras; nombres y apellidos completos de todos 
los autores ordenados según su participación (si el número es superior a 6 se 
aclarará, por escrito, el aporte de cada uno en la investigación o preparación del 
artículo); grado científico y categoría docente o investigativa más importante de 
cada autor, así como su dirección, teléfono y correo electrónico.  
· Segunda página. Incluirá resúmenes informativo - descriptivo en español e 
inglés de 150 a 200 palabras, como máximo, contentivos de los propósitos, 
procedimientos empleados, resultados más relevantes y principales conclusiones 
del trabajo al igual que cualquier aspecto novedoso. El autor reflejará el contenido 
del documento a partir de 3 a 10 términos o frases (palabras clave) al pie de los 
resúmenes y en orden de importancia.  
· Referencias bibliográficas. Se seguirán las recomendaciones contenidas en los 
Requisitos uniformes para preparar los manuscritos que se proponen para 
publicación en revistas biomédicas, confeccionados por el Comité Internacional de 
Editores de Revistas Médicas (CIERM). Se numerarán según el orden de mención 
en el texto y deberán identificarse mediante arábigos en forma exponencial. Los 
trabajos originales no sobrepasarán las 20 citas; las revisiones, de 25 a 50 y las 
comunicaciones breves e informes de casos, 10. Se incluirán citas de documentos 
publicados relevantes y actualizados. Deberá evitarse la mención de 
comunicaciones personales y documentos inéditos; sólo se mencionarán en el 
texto entre paréntesis si fuera imprescindible. Las referencias de los artículos 
aprobados para su publicación, se incluirán indicando el título de la revista y la 
aclaración en prensa entre paréntesis (). Se relacionarán todos los autores del 
texto citado; si tiene 7 o más autores, se mencionarán los 6 primeros, seguidos de 
«et al.» Los títulos de las revistas se abreviarán por el Index Medicus (List of 
journals indexed in Index Medicus). No se destacará ningún elemento con el uso 
de mayúsculas ni el subrayado. Se observarán el ordenamiento de los elementos 



bibliográficos y el uso de los signos de puntuación prescritos por el estilo 
Vancouver. A continuación, se ofrecen ejemplos de algunos de los principales 
casos: 

 REVISTAS 

1. Autor/es. Título del artículo. Abreviatura internacional de la revista año; volumen 
(número): página inicial-final del artículo. 
Diez Jarrilla JL, Cienfuegos Vázquez M, Suárez Salvador E. Ruidos adventicios 
respiratorios: factores de confusión. Med Clin (Barc) 1997; 109(16): 632-4.  
El número es optativo si la revista dispone de número de volumen. 
 
2. Autor. Título. Nombre de la revista abreviado [tipo de soporte] año [fecha de 
acceso]; volumen (número): páginas o indicador de extensión. Disponible en: 
Transmission of Hepatitis C Virus infection associated infusion therapy for 
hemophilia. MMWR [en línea] 1997 July 4 [fecha de acceso 11 de enero de 2001]; 
46 (26). URL disponible en: 
 http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/00048303.htm. 

LIBROS Y OTRAS MONOGRAFÍAS 

3. Autor/es. Título del libro. Edición. Lugar de publicación: Editorial; año.
Jiménez C, Riaño D, Moreno E, Jabbour N. Avances en trasplante de órganos 
abdominales. Madrid: Cuadecon; 1997. 
La primera edición no es necesario consignarla. La edición siempre se pone en 
números arábigos y abreviatura: 2aed. - 2nd ED. Si la obra estuviera compuesta 
por más de un volumen, debemos citarlo a continuación del título del libro Vol. 3. 
 
4. Título. [Tipo de soporte]. Editores o productores. Edición. Versión. Lugar de 
publicación: Editorial; año.
Duane’s Ophtalmology en CD-ROM User Guide. [monografía en CD-ROM]. 
Tasman W, Jaeger E editor. versión. Editores o productores. Edición. Versión. 
Lugar de publicación: Editorial; año. 
Duane´s Ophtalmology en CD-ROM User Guide. [monografía en CD-ROM]. 
Tasman W, Jaeger E editor. versión 2.0. Hagenstown: Lippincolt-Raven; 1997.
  
.  Resultados y discusión. Deben presentarse separados.  
. Conclusiones. No se presentarán aparte, deben estar desarrolladas en la 
discusión y mencionadas en el resumen.
· Tablas, modelos y anexos. Se presentarán en hojas aparte (no se intercalarán 
en el artículo) y en forma vertical numeradas consecutivamente y mencionadas en 
el texto. Las tablas se ajustarán al formato de la publicación y la editorial podrá 
modificarlas si éstas presentan dificultades técnicas. 
· Figuras. Las fotografías, gráficos, dibujos, esquemas, mapas, salidas de 
computadora, otras representaciones gráficas y fórmulas no lineales, se 
denominarán figuras y tendrán numeración arábiga consecutiva. Se presentarán 
preferentemente en formato digital. Opcionalmente se admitirán en papel de brillo 



con suficiente nitidez y contraste y un ancho máximo de 10 cm. Cada figura 
portará su número correspondiente y una flecha en el reverso que indique la parte 
superior, escritos con trazos de lápiz suave que no la dañen, Todas se 
mencionarán en el texto. Los pies de figuras se expresarán en página 
independiente a 2 espacios. El total de las figuras y tablas ascenderá a 8 para los 
trabajos originales y de revisión y 3 para las comunicaciones breves e informes de 
casos.  
· Abreviaturas y siglas. Las precederá su nombre completo la primera vez que 
aparezcan en el texto. No figurarán en títulos ni resúmenes. Se emplearán las de 
uso internacional.  
 
· Sistema Internacional de Unidades (SI). Todos los resultados de laboratorio 
clínico se informarán en unidades del SI o permitidas por éste. Si se desea añadir 
las unidades tradicionales, éstas se escribirán entre paréntesis. Ejemplo: glicemia: 
5,55 mmol/L (100mg/100 mL).  
· Los trabajos que no se ajusten a estas instrucciones, se devolverán a los 
autores. Los aceptados se procesarán según las normas establecidas. Para 
facilitar la elaboración de los originales, se orienta a los autores consultar los 
requisitos uniformes antes señalados disponibles en: 
http://www.fisterra.com/recursos_web/mbelvancouver.htm#ilustraciones%20(figura
)   
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